
aÑo 
.— REFORMA AL CONTRATO SOCIAL... 

  

DE BOTICA ] PROGUERIA JULIAN CORONEL 

o SOCIEDAD. ANONIMA POR SUSTITUCION. DE | 

ESTA DENGMINACION POR LA DE " El DRO- 

GUISTA " SOCIEDAD ANGUNIMA . ===W=e=c==no==--- + 

    
ao nonsorssaas encerororcrasarosorasasasss., En la ciudad de | 

usyequil , República. del Ecuador a veinte de ABRIL de mil_ 

  

   

  

—pevecientos cusrenta.-—i.cinco, ante mi Licenciado JUAN DE DIVUS 
o . . 

o | MORALES ARA,CO , Notario de este cantón i testicos infrescril 

1 t0s, compareció , el señor Jose Gómez Izquiezdo de estado 
    

  

soltero, a nombre i representeción como Gerente General de la 
u Nunca A A a pu 

12 | BOTICA 1 DROGUERIA JULI-+N CONONEL SUCIEDAD ANONIMA 3 mayor_' 
- 13 | de edad , de este domicilio , i con la cepacidad civil necese- 

  

1w| ria .pare este acto . Bieéem instruido en el objeto i resulta- 

15s| dos de_estaesciitura de reforma de contrato social , que a. 

  

> e 16 | celebrarla procede con entera. libertad ;. doy fe-de. conocerla 

| 
o. 17 4 para que se otorgue, me presenta la minuts i documento ha-]     

   

| 2 as Ll bilitente del tenor siguiente + .>EÑOR NUTARIO : Extienda us- 

ted en.el Registro que se encuentra a su cargo una escritu- 

ra pública, por la cual conste que yo, José Gómez Izquierdd, 
  

en mi calided de Cerente General de Botica i Droguería Julián 

a 
    

  Coronel Sociedad Anónima, autorizado por la Junta General 0 

        

Accionistas de dicha Compiila de dieciocho de Abril de A 

i novecientos cuarenta i cinoo , segun se expresa en el of 
      

  

    

    

      

  
    

    

    
    

25 cio mediante el cual se me comunicó mi nombramiento i que 

20 se copiará a la matriz como documento habilitante de esta 

: 27 escritura , tengo a bien cambiar el nombre de la mencionada 
> e a A ÓN 

? 28. compañia por el " El Droguista " Sociedad Anóbima, en con 

CARTIERE MILIANI 
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2|bre-—lo sustituye mediante -esta escritura, en las partes o d 

ue dize :* " BÚTICA I DKOGUERIA: JULIAN CORONEL SOCIEDAD ANO 

NIMA ¿dirá : "EL DEOGUISTA SOCIEDAD ANGNIMA", Agregue usted, 

señor Notario las cláusules de estilo que consulten la efi 
      

cecia de este instrumento i tomexmzón -al margen de la escri 6 
        

    

   
   
   
   

   
   
   
     

   
    
    

   
   
   
   
   

7 _¿eferida que consta en 1 

8 iez j nueve de Febre de mil novecientos cus renta i cin- 

co , de la existencia de este instrumento referente. 
      

  

¡ol yaquil ,veinte de ñbril de mil novecientos cuarenta i cinco. 
  

  

n|José Gómez _ 1. Es copia de la minute. DOCUMENTO HABILITANTE 
  

12 | Guayaquil , dieciocho de Abril de mil novecientos cuaenta i| 
  

cinco .SeÑñor don José Gómez Izquierdo . Ciudad. Muy señor 
13 (“UA               

14 -mio—<- Mediante la p:esente me es grato poner—en co - no ed 

15 o-—de_usted, que -la— Junta General de Accionistas de --Botice 

1w| i Droguería Julián Coronel *. reunida _.eldia dieciocho de +. 

a7|sbril de mil novecientos cuarenta icinco, designó a usted 

18 |ra que ejerza el cargo de Gerente General de la mencionada _ 
        

  

compañia , por tiempo indefinido i de conformidad con _lo di 
  

Junta de Accionistas, a 
        

hacer el nombremiento de usted, r resolvió expresamente autori- 

o 
so puesto en los Estatutos . La refeida 

| 
| zarle Para que realice todas las dilizencias legales. tendi 
   

      

    
   
   

  

            

_tes a la sustitucón del nombre de la Compñia por el de mo El 
        

  

Droguista " Sociedad Anónima, : en consecuencia practicada 
  

tal sustitución Usted representará a la Compañia mencionada 

con el nombre de "El Droguista >ociedad Anónima - La presen 
  

te cominicación: se la hago en mi calidad de dueño de una ac- 
A AAA e     

ción i por autorización de la Junta de Accionistas arriba 
       



xpreseda—- He-usted-muy atentamente. 1 «A. Ortega .-..Es..c07 

2|pia _de su original _,que he“devuelto +. El otorgante se rati.- 

úblico psreQue surta sus efectos. legales. .egida esta escri- 

  

tura de principio a fin _, por mi el Notario, en alte voz, al 

e| otorgante a presencia de los testigos de este domicilio, mayor 

Tes de edad e idóneos señores aTobíds Alvarado, Bánito mare 

s| do Rosero i Manuel de Jes”us Montero Garcia, a quienes “ 

_fe de conocerles, dicho señor otorgante la aprueba i suscri- 

  

! E 9 A. 

LR so | be en unidad ce acto _, con los mismos testigos i conmigo . - 

MELIA, —,,| Doy fe. firmado ) José Gomez 1 .- T. Alvarado .- B. Wilfri- 

_ do Rosero . - Mo de J. 
12 

Montero G.-Juan de D. Morales _A=- 
    

  

   -—Enpmendado+ siguiente- Compañía.- cuarenta. > 
. > 

? 1 

, 14 AÑ A — A 2] 

A 

+ oo 3e otorgó ante mí ; en fe de Slides — 

" Al Sonfiero este TERCER TESTIMONIO sell edo i fizmedo en Guays- 

0 .pe quil el catorce de SETIEMBRE de mil novecientos sesenta i ] 
A AA A A A a A a. yqP _-=--tld-u0< A A A A KA A AAA XÉÁ HA]     

        
    

  

us Certifico: Que esta escritura fue inscrita el día diez y ocho 
  

po z6 ¡de Mayo de mil novecientos cuarenta y cincW, de fojas número _ 

  

    

E Ñ 27 1. ¿119 a l. 120 Número 402 del Registro Mercantil y anotada bajo 
E ind II E TA A 

a s . 

28 ¡01 número 1.332 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y uno de mi 

FABRIANO - ITALIA



1 acie asenta y ci El Encargado. de las Funciones del a ». í e m Y ul e A O 

a | del Registrador de la Propiedad. «ELE 

       

  

14 

16 

17 o , 
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